
CARTA PASTORAL 

QUE 

el Ex i l i o , é í n n o , S r . Obispo de Cérdoh 

dirige al Clero y Pueblo de su Diócesis 

auUs (k iat t̂mc'vjÀo 

A L A S A N T A V I S I T A D E 1 8 3 0 . 

CORDOBA» 

Est. tip. de D. Fausto Garcia Tana, calle de la Libreria nùm. ì, 

I S S O . 



Non ut con,fun-dam vos Ime acribo , ned ut 

filios tneos charissimos mowq,. • ' \ 

Na os. escriba estas cosas, pojrqu-e quiera 

sonrojaros, sino que os. amonesto corno, à hijos 

naios muy queridos. 

\ .3 i i S. \?aU.o úWC.w'vuWúoí ca\>. x. Vi. 



NOS D. M t l E L JOAQUIN T A R A » Y MORON, 
p o r l a g r a d i ) «le I l i o » y d é l a S a n t a Seile A p o s -

t ó l i c a , O b i s p o «le C ó r d o b a , S e n a d o r d e l B e i n o , 

« a b a s t e r o G r a n C r u as de l a l t e a l y d i s t i n g u i d a 

o r d e n E s p a ñ o l a de C a r l o s 8.° , d e l C o n s e j o de 

S. Jfl. j «frc. 

k \ WwmVU Wc\u CaV\Uo <k iwmlm SawVa \ojVtiia, á \os 
Wtanos, Párrocos \\ íwmás «cWuislYcos, \\ á loáo s \os (k 
uutsAm WiómYs, soAuà tu uueslvo Scüov Jesu-Cñslo, cousAauk 

soYiàVuà tu cousmav \a àd tsçmlu cou d 
so,u\o w\c\do »k \a ^a». 

A en otra ocasion solemne (*) os manifestamos 
.francamente, amados hermanos é hijos nues-
tros , que al- recibir sobre nuestros débiles 
hombros el gravísimo cargo del Obispado, no 
era ciertamente lo que menos nos afligía y 

contristaba la-.considération de las difíciles circunstancias en 
que eramos llamados á tan sublime ministerio. Siempre han 
sido y serán necesarias para desempeñarlo dignamente las 
mas eminentes cualidades, las virtudes mas sólidas y una 
singular gracia y auxilio constante del Señor; pero cuando 
se confiere y se acepta el régimen de una vasta Diócesis 
en situación sobremanera estraordinaria, despues que la na-
ción ha pasado por tantas y tan calamitosas vicisitudes, des-
pues que ha experimentado por muchos años todos los de-
sastres de la guerra extrangera y de las discordias civiles, y 
en fin despues que en medio del estrépito y confusion délas 
armas v del furor de los partidos han sufrido tanto las creen-

(*) El día de nuestra consagración 2 de Enero de 1818. 



cías, las costumbres y. el antiguo habitual respeto á la ley 
y á la autoridad, que es en todas partes una de las mejores 
y mas poderosas salvaguardias del orden social, soló puede 
esperar y hallar un Prelado los verdaderos medios de acierto 
que necesita, primero en la divina protección y favor espe-
cial del Todopoderoso, y despues en el apoyo franco del Go-
bierno, y en la fiel coopération "de las clases é individuos 
del Clero, á quienes por la naturaleza de sus santas funcio-
nes incumbe aun mas que á otros este importante deber. 
Poroso desde nuestra llegada á esta Capital nada hemos 
creído mas propio de nuestra sagrada misión, que el in for -
marnos con cuanto esmero y solicitud nos ha sido posible del 
estado moral y religioso de" nuestra amada grey, y al mismo 
tiempo del espíritu, instrucción y laboriosidad de nuestros 
inmediatos cooperadores, pudiendo hoy asegurar por la m i -
sericordia de Dios, que el resultado de este examen ha cor-
respondido en general á nuestros deseos y á nuestras espe-
ranzas, habiendo hallado en el común de ìos fieles buena ín-
dole, ^tendencias racionales, sensatez y docilidad, y en los 
Eclesiásticos las mas veces el saber, la moralidad, la circuns-
pección y la asiduidad conveniente en el desempeño de sus 
respectivas obligaciones. Esto ha debido bastar y ha basta-
do en efecto para nuestro consuelo, porque si alguna vez 
por la calamidad de los tiempos, por la debilidad anexa á 
los mortales, por la fuerza de los malos exemples ó por cual-
quiera otra desgracia, tuviésemos que notar y corregir faltas 
ó deslices masó menos graves, ó nos viesemos precisados á 
hacer esfuerzos para restablecer la observancia de los Sagra-
dos Cánones y de las leyes, ó bien para lijar y uniformar 
las buenas prácticas de nuestros mayores, que por dicha no 
están del todo desusadas, tendremos la ventaja de poder opo-
ner á los defectos de pocos la plausible conducta de la i n -
mensa mayoría, y al olvido de algunos la diligencia y cons-
tancia de los mas. Con este objeto pues, sin que sea por 
ahora nuestro animo mandar nada nuevo, que 110 esté ya 
prescrito repetidas veces en las disposiciones generales de la 
Iglesia, en las sabias Sinodales del Obispado, ó en las c i r -
culares y mandatos de nuestros respetables .y, dignísimos pre-



deceso res, excitados únicamente por el vehemente deseo de que 
no pase desapercibido para nuestros subditos este tiempo de 
reparación, que en su inmensa bondad nos proporciona la 
divina Providencia, antes de dar principio á la Santa Pasto-
ral Visita, nos proponemos recordar é inculcar el cumplimien-
to de ciertos preceptos y puntos principales, que si siempre 
han sido de suma importancia entre Católicos, lo son ahora 
mas que nunca por efecto de las ocurrencias pasadas y por 
la influencia inevitable, que 110 puede menos de ejercer el 
tiempo en todas las cosas de los nombres. Asi serán conoci-
das de antemano nuestras miras; asi se sabrá como deseamos 
encontrar en los pueblos cuanto pertenece al culto del Señor, 
al pasto de los fieles y al porte de las personas; y asi aca-
so también, hallándolo todo en el orden que nos promete-
mos y con arreglo á estas prevenciones, sin ningún género 
de disgusto experimentaremos la grata satisfacción de aprobar 
y aplaudir lo bueno, y la no menos grata de ensalzar y dejar 
honrosos testimonios de nuestro aprecio á los que los merez-
can por su. esmero y por su arreglada conducta 

P O T O P R I M E R O . 

Enseñanza de la doctrina i los niños. 

En este supuesto, amados hermanos, debiendo desde el 
principio de nuestras advertencias seguir el orden natural de 
la necesidad, de la urgencia y del mayor interés de la Ig le-
sia y del Estado, apenas habrá nadie que deje de fijarse i n -
mediatamente y con preferencia en la instrucción Moral y 
Religiosa de la niñéz y de la juventud, principio y base 
fundamental de ambas sociedades, y en cuyo esmero ó aban-
dono consisten mas que en. ninguna otra cosa la religiosidad, 
las costumbres y la prosperidad de las naciones, ó bien su 
abyección, su oprobio y su. irreparable desventura. Es ley 
eterna del Criador que los padres cumplan con este sagrado 
deber; y para ello, lo mismo que para la conservación y 



[6 ] . 
educación física de sus hijos, les ha inspirado el tierno amor 
que cuando no están torpemente degradados y corrompidos 
les inclina sin cesar á sufrir con paciencia y hasta con gusto 
toda clase de penalidades y trabajos, asi para su desarrollo 
corporal, como para dirigir y perfeccionar en lo posible la 
inteligencia de los que bien ó mal educados han de ser des-
pués su delicia ó su tormento, y su gloria ó su vergüenza, 
spgun se nos repite con frecuencia en las Sagradas lisci ita-
ras. (Prov. cap. %9. v. <11. Ecc. cap. 2. v. 3. cap. 50 v. 15.) 
Pero como sucede en todas partes, y mas en pueblos desmo-
ralizados, que frecuentemente los padres no pueden, no saben 
ó no quieren desempeñar por si mismos esta imperiosa obl i-
gación, y otras veces se ven reducidos á una triste orfandad 
los que necesitan educación, la Iglesia y los Gobiernos con 
relación á sus respectivos fines reconocen y suplen este pia-
doso deber, los acogen en su seno, les sirven de padres, y 
con la Doctrina Cristiana, con las mas tiernas inspiraciones, 
V con los conocimientos precisos para vivir bien entre sus 
s°mejantes. procuran hacerlos hombres religiosos, morigera-
dos y amigos déla Sociedad, que pervierten cuando por una 
inhumana indiferencia se les d j a abandonados á si mismos con 
indispensable ruina propia y baldón de los encargados de 
evitarla. Tal es la necesidad, el objeto y é inapreciable va-
lor de la educación de los niños y de los demás que no han 
sido instruidos á su tiempo; y esta nada leve si bien hon-
rosa carga entre Católicos en la porte Moral y Religiosa, pesa 
sin duda alguna sobre el Clero, y en especial sobre los res-
petables párrocos y los llamados á auxiliarles en sus funcio-
nes parroquiales, bastando examinar de buena fé la natura-
leza misma de las cosas y la índole de nuestro sagrado mi-
nisterio, para que caigan por tierra y desaparezcan entera-
mente lodos los subterfugios y sutilezas que alguna vez pue-
da inventar y alegar la desidia ó la ignorancia. Por fortu-
na ni una ni otra tememos en el común de nuestros amados 
eclesiásticos, que instruidos á fondo y convenientemente pre-
parados para el ejercicio de su cargo, no pueden olvidar, ni 
perder de vista jamás el divino exemplo del Salvador, que 
complaciéndose en verse rodeado de párvulos, y anuncian-
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dose como enviado á evangelizar á los pobres, á nadie por 
miserable y abyecto que fuese dejaba de admitir, buscaba y 
atraia á todos con benignidad y amor imponderable, exhor-
taba y convertía á cuantos encontraba cualquiera que fuese 
su estado, su rudeza y su contumacia, y andando sin cesar 
por los pueblos, por los campos, por los montes y por las 
playas, en todas parles enseñaba, derramando superabundan-
teniente los infinitos tesoros de la Sabiduría de Dios. (Luc-., 
cap, 40. v. 48. edf. tS. v. 46.), Su dubuva y su mansedum-
bre, la paciencia y el amor conque sufría á la multitud 
que à veces le rodeaba con afan„ y ta prodigiosa sencillez: 
con que hablaba* acomodándose, á la capacidad de los que le 
escuchaban, y penetrando en sus corazones ya con parábolas,, 
va con ejemplos, ya con comparaciones y símiles. prodigiosa-
mente adecuados, son también las lecciones mas elocuentes y 
los modelos mas sublimes para todos nosotros en el; punto de 
que tratamos, y mientras no tengamos la desgracia de haber 
llegado á aquel grado de insensibilidad y dureza que consti-
tuye la mayor calamidad de los hombres» preciso es que at 
leer y meditar la vida y la doctrina del Señor se confunda 
nuestra ceguedad y soberbia, y que siguiendo las divinas hue-
llas del que siempre debe ser nuestra guia, llegada la oca-
sion nada veamos ©as necesario, mas honroso y mas pro-
pio de nuestra posicio®, en la Iglesia que lia enseñanza Moral 
y Religiosa de la juventud, que tanto y tan inmediatamente' 
lia de contribuir á los grandes objetos de ambas Sociedades, 
y que tanto puede también comprometerlos si nos hacemos 
sordos, é insensibles á la voz del, Padre celestial. 

Nada mas se necesita en verdad para nuestro propósi-
to; pero, si despees del incomparable ejemplo de Nuestro-
Señor Jesu-Cristo todavía queremos detenernos á examinar los. 
que nos dejaron sobre lo- mismo- sus discípulos k>s Apóstoles,, 
los veremos seguir con la mas portentosa constancia â su d i -
vino Maestro-, y llanos de sabiduri-a y de los dones del Espí-
ritu Santo tratar y conversar con, todos,, instrute con incan-
sable celo à los rudos é ignorantes., llevar la paz á. 
donde quiera,, viajar por todas partes enseñando y predican-
do, con especial predilección 4 los ninos,, y esponerse è todik 
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clase de trabajos y peligros basta derramar su sangre y per-
der la vida, para dar asi el mejor testimonio de la verdad 
y del origen celestial de su misión. 

Despues de los Apóstoles vemos igualmente á los suce-
sores de su sagrada autoridad y á los imitadores de su celo 
dar cada vez mas y mas importancia á la enseñanza y ex-
tension de la verdadera doctrina, y tanto cuando encontraban 
terribles obstáculos en las potestades del siglo, como cuando 
lograron tolerancia y protección, en nada se observa un em-
paño : tan constante y decidido como en anunciar y extender 
el Evangelio y e n catequizar á toda clase de personas, dir i -
giendo con frecuencia por si mismos los Obispos y los Pres-
bíteros, ó cuando menos bajo su inspección, esòuelas diver-
sas y de mas ó menos amplitud, de suerte que \)uede ase-
gurarse, que por muchos siglos, de ellos mas que de otro 
ninguno dependió la instrucción religiosa y moral, asi de los 
jóvenes y adultos que se preparaban^ para servir en la Ig le-
sia, como de los demás que permanecían entre los seglares. Y 
en efecio, amados nuestros, asi ha debido suceder y no pudo 
ser de otro modo, desde que extendido el Cristianismo, y au-
mentado prodigiosamente el número de fieles, han sido mas 
cada dia los necesitados de instrucción, mas frecuente el des-
cuido en buscarla, mayor la tibieza en proporcionarla, y mas 
urgente y necesaria por consiguiente la activa solicitud da 
los ministros del altar, no solo para dispensar el pan 
espiritual à los que lo piden, sino también á los que dejan 
de pedirlo y hay que buscarlos para ofrecerselo y evitar que 
perezcan lastimosamente victimas de una frialdad é indiferen-
cia que contrista sobremanera á la Iglesia, y es capaz de 
poner en el mas inminente peligro á las naciones. Triste es 
ciertamente este cuadro cuando vemos y recordamos en él épo-
cas determinadas de miseria y decadencia; pero aun se au-
menta mas lá deformidad cuando recorriendo todos sus con-
tornos advertirnos que en lös siglos llamados bárbaros á la 
par de la ignorancia y de la vergonzosa confusion que llegó 
á dominar tanto ert los pueblos, siempre se encuentra el de-
sorden y la degradación al lado de la inmoralidad y del o l -
vido de laKeljgion, Tan cierto es que estas dos calamidades 



se prestan constantemente mutuo apoyo, y que nunca habrá 
entre los hombres medio mas seguro y estable de verdadera 
civilización que el de las ideas religiosas. Por eso cuando 
por vicisitudes y extraordinarios acontecimientos, que es pre-
ciso mirar como providenciales, despues de tantos males se 
fué acercando y llegó el,tiempo de la restauración, se mani-
festó uniforme la opinion de las personas religiosas y honra-
das sobre el modo mas seguro de conseguirla, y cuando al 
cabo se celebró el Santo Concilio de Trento para condenar 
monstruosos errores contra la fé, corregir la relajación de 
costumbres y reformar la disciplina, entre tantas y tan san-
tas declaraciones dogmáticas y disposiciones disciplínales como 
resonaron en aquella respetable asamblea, apenas se oyó na-
da con mas frecuencia que las sabias y saludables máximas, 
dirigidas à anunciar la santidad del ministerio eclesiástico en 
todos sus grados y categorías, la suma importancia de la doc-
trina y del exemplo de los que lo exercen, la necesidad de 
instruir á la niñez desde los primeros años para inspirarla; 
la virtud y preservarla de la corrupción, y por u l t imóla 
precision de desempañar con cel& y asiduidad el gravísimo 
cargo de la predicación, concluyendo con el capitulo , cuarto 
de reformalione de la Sesión 24-, en que expresa y terminante-
mente se manda: «Que los Obispos procuren que á lo menos 
«en los Domingos y demás dias festivos, por aquellos à quie-
«nes corresponda se enseñen con esmero en todas las Parro-, 
«quias los rudimentos de la fé y la obediencia á f)ios y ä 
«los padres, y si es necesario hasta los compelan,por medio 
«de censuras eclesiásticas.» Tan importante disposition se re-
cibió con el mayor aplauso, entendiendose siempre y por 
todos en el mismo sentido, y los Prelados, asi los que asis-
tieron al Concilio, como los que permanecieron ei/ sus Dió-
cesis, se apresuraron unánimemente á ponerla en egebucion, i n -
cluyéndola en sus constituciones Sinodales y recoimmio des-
pues su cumplimiento cuando la han visto olvidada ó tivia-
mente cumplida, de suerte que hoy es en estos reinos una 
ley Canónica y Civil sumamente respetable y de imprescin-
dible obsenancia por su origen, por su santísimo objeto y 
por su incalculable utilidad é, interés para el bien de , k Ig le-

2' 
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sia y del Estado, La ilustración del Clero á quien hablamos 
y la notoriedad de la materia nos escusan de añadir mas 
doctrinas y autoridades que no creemos necesarias para 
nuestro propòsito, y únicamente por el profundo respeto y 
veneración que profesamos à sus autores no podemos resis-
t ir al vehemente deseo de citar por todos dos solos ilustres 
testimonios, el uno del incomparable San Carlos Borromeo, 
del gran promovedor de la observancia del Tridentino, del 
modelo de Prelados, que sobresaliendo prodigiosamente 
tanto en la v i i tud como en la ciencia y en el don de go-
bierno, nos ha dejado las mas sabias, profundas y acertadas 
máximas para la administración de las Iglesias. Este gran 
Santo, pues, adoptando enteramente el pensamiento del mismo 
Concilio respecto á la instrucción de los niños por sus res-
pectivos párrocos en las Iglesias, en el Concilio segundo Pro-
vincial de Milan incluyó igual disposición para.su Diócesis, 
con tanta claridad y precisión, que basta presentar el texto 
literal para que no aparezca la menor duda sobro su in te l i -
gencia, y quede además cautivada U\ voluntad para su cum-
plimiento. Comentarla seria desvirtuar^.* 

El segundo testimonio que queremos presentar es de 
nuestro Santísimo Padre Benedicto X I V , de gloriosa me-
moria, que en medio de su gran saber, laboriosidad y 
práctica de negocios, dió tanta importancia al punto de 
que traiamosene le obligó á escribir la excelente instruc-
ción 9.a entre lasque llevan su ilustre nombre, cuando era 
Arzobispo de Bolonia, extendiéndose tanto en ella y con tanta 
maestria que nada dejó que desear, asi para conocer los ve r -
daderos nulivo* de la disposición conciliar, que sostuvo é hizo 
observar, como para ocurrir victoriosamente á las cavilacio-
nes, desidia ó escasez de luces de los pocos que la desconocían 
y estaban menos dispuestos á respetarla. Nos persuadimos que 
para el mayor número de nuestros eclesiásticos será bastante 
familiar este precioso documento, como lo son en España entre 
los que no ignoran demasiado la mayor parte de las obras 
de aquel sapientísimo Pontífice; mas si alguno no se hallase 
en este caso le rogamos que lea y medite dicha instrucción, 
y en ella, si busca de buena fé la verdad* encontrará sin 
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duda cuanto pueda desear para convencer su razón, excitar 
su celo y no estrañar tampoco que hayamos llamado tanto 
la atención sobre un objeto en que el silencio, el disimulo 
y la apatia nos impondrían á todos una inmensa respon-
sabilidad. 

También en las excelentes constituciones sinodales de es-
te Obispado, formadas por nuestro muy digno y respetable 
predecesor el l imo. Sr. D. Francisco de Alarcon, en el Sino-
do de mil seiscientos sesenta y dos se halla idéntico mandato 
en el capitulo del libro 1 e n que del modo mas ex-
plícito y enérgico se recuerda el contenido del decreto con-
ciliar para la enseñanza de la doctrina cristiana en las par-
roquias, conminando á los Curas y Rectores con diversas pe-
nas y hasta con el rigor de las censuras eclesiásticas, amplian-
do ademas el precepto para que todos los que tengan uso 
de razón sepan la expresada doctrina, acudan á la explicación 
que en sus Iglesias se hiciere, y en\ien à ellas sus hijos, cria-^ 
dos y dependientes. Cuanta deba ser para todos nosotros la au-
toridad de este Código diocesano no hay para que decirlo, 
porque ap°nas puede haber quien ignore que en todas las 
Diócesis, por una economia muy propia del espíritu de la Ig le-
sia, despues de la ley co nun tenemos otras especiales que la 
\arian, modifican ó acomodan según lo exigen muchas ve-
ces las circunstancias ó conNeniencias locales. Por último, ama-
dos hermanos, antes y despues de las Sinodales han sido mu-
chos los dignísimos Prelados que impulsados por su celo pas-
toral han repetido é inculcado con frecuencia la puntual ob-
servancia de la santa y loable práctica de que tratamos, y en-
tre otros tenemos á la vista la sabia circular que en 47 de 
Febrero de 4743 dirigió el l imo. Sr. D. Miguel Vicente 
Cebrian y Augustin, en la que con motivo de publicar el 
Breve de ía Santidad de Clemente X l l , de feliz memoria, exten-
diendo á lodala Cristiandad las gracias ¿indulgencias concedi-
das antes álos que en las provincias de Italia y sus Islas se 
ocupasen en enseñarla doctrina cristiana á los párvulos y adul-
tos, adoptó las medidas mas prudentes y oportunas para e^ 
preciso restablecimiento de este sobremanera interesante, cate'-
.quismo, y para que lejos de decaer su santo ejercicio y.las 
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ventajas consiguientes fuese c r e c i e n d o para honra y gloria de 
Dios é imponderable utilidad de los fieles. 

Si pues la instrucción cristiana que tanto deseamos y 
á que nos referimos, están necesaria en todas partes como 
acabamos de demostrar y lo estamos experimentando diaria-
mente, es también por su misma naturaleza de las funcio-
nes mas propias del ministerio parroquial, y mas cuando des-
graciadamente no hay motivo para creer que despues de tan-
tos desórdenes, sea hoy menos urente que en ninguna otra 
época; y en fin si la sola razón demuestra con evidencia á 
los que no se empeñan en cerrar los ojos á la luz, que el que 
por singular protección de la Providencia se ha salvado de 
una furiosa borrasca, lejos de abandonarse al descanso debe 
ocuparse con afán en reparar las averias sufridas para volver 
á la antigua calma, si es-pasible, ó para adquirir fuerzas 
y medios de resistir en su caso a una nue\a tormenta, no 
tememos que ninguno de nuestros subditos cuando sea llamado 
y apercibida del peligro deje de estar pronto y dócil á la 
voz de su Prelado, y mucho, menos que en este tiempo de 
tranquilidad deje de prestarse gustoso á cuanto se le presente 
con el caracter de justo y conveniente á la salud de las aU 
mas. Por lo mismo, llenos nosotros de confianza en tan bue-
nos elementos y predisposiciones, maridamos á todos fos pár-
rocos y ecónomos de esta Capital y demás pueblos de la Dió-
cesis, que con arreglo á las respetables disposiciones expre-
sadas, á lo minos los Domingos y dias enteramente festivos^ a 
la hora que les parezca conveniente, convoquen à los niños, 
-de sus respectivas parroquias, y tanto à ellos como á los adul-
tos, que necesiten y quieran aprovecharle de esta enseñanza, 
les instruyan con toda diligencia en los rudimentos de nues-
tra, sagrada Religion, ampliando la instrucción en cuanto per-
mita la capacidad de los oyentes, á las primeras nocio-
nes de los deberes sociales y de las distintas posiciones en 
que puedan hallarse, y aspirando también con eficacia á que 
scorno previene nuestra Sinodal., no tólo sepan la doctrina de 
^memoria, sino que en cuanto sea posible la entiendan clara, 
«y explícitamente)) ad virtiendo, que cuando dichos párrocos ó 
ecónomos se bailen legitimamente ocupados podrán encargar 
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éste santo Y piadoso ox o rei ci o á otros clérigos idóneos de sus 
Iglesias, Con gusto añadiríamos algunas mas advertencias acer-
ca del modo de proceder en estas instrucciones catequísticas, 
principalmente para que ios beneméritos eclesiásticos á quien nos 
dirigimos no crean que exigimos en ellas ni que juzgamos 
necesario ni aun conveniente que hagan largos y estudiados 
discursos, que por lo común mas que para enseñar y dir i -
gir á los niños podrían contribuir á confundirlos y fatigarlos 
sin fruto, siendo sin duda preferible el que en un tono cla-
ro, sencillo, dulce é insinuante se procure atraerlos y fijar 
su atención en lo que tienen que aprender, usando de pre-
guntas, repeticiones, rectificaciones y exemplos oportunos, de 
suerte que aunque el instructor sea anciano y docto, á fuer-
za de afabilidad y de ingenioso atractivo se haga por decirlo 
asi niño con los que lo son, y gane su amor y confianza; 
pero por la que tenemos en los que han de egecutar este 
mandato nos abstenemos de entrar en otros pormenores que 
dejamos á su prudencia y discreción, á fin de que todo se 
haga como exige la santidad é importancia del objeto, sin 
desatender lo que puedan reclamar las circunstancias de los 
tiempos, de las personas y de los lugares. No ignoramos por 
cierto que á sugetos recomendables llamados á su juicio y aun 
al de otros para cosas mayores por sus talentos, luces y car-
tera podrá parecer esta ocupacion poco propia de su posicion, 
óá lo menos de corto ò de no tanto lucimiento como el que 
proporciona el pùlpito y otros servicios efectivos que dan à 
conocer ventajosamente á los hombres en la Iglesia; pero pres-
cindiendo de que no es incompatible uno y otro, y de que en 
los párrocos es ademas indispensable por razón ae su cargo 
el hacer lo primero sin omitir lo segundo > no claria en verdad 
la mejor idea de su buen juicio y de suespiritu eclesiástico 
el que estimase en tanto los aplausos y laureles, que no sue-
len cogerse sin peligro déla humildad y de la modestia, que 
llegase à menospreciar este otro trabajo, que por lo mismo 
que parece obscuro y lleva consigo el sacrificio del amor pro-
pio en pro de la salud de las almas, no carecerá en su dia de 
premio, como no carece de inmensa utilidad. Por loque á nos 
oca, hermanos muy amados, siempre que tengamos con el 
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entero cumplimiento de esta medida, egecutada con celo y 
perseverancia, el consuelo de ver á nuestros párrocos rodea-
dos de los niños y jóvenes de sus feligresías, dhtribuvend s 

a f e c t u o s a y caritativamente el pan de la doctrina, que al paso 
que los saque del fango de la ignorancia los coloque en el ver-
dadero camino de la virtud y de la cultura, será tanto 
nuestro p l a c e r c o m o desagradable y en estremo sensible nos 
ha sido mas de una vez la impresión causada por el lastimo-
so aspecto de grupos de infelices, que entregados en su t ie r -
na edad á la vagancia y á la disipación, hoy son la mengua, 
V mañana si m se les educa podrán ser ei peligro de una 
poblaeion ilustre y m o r i g e r a d a , que quiere echar de si seme-
jante baldón; y todos debemos contribuir deyerasá quelocon-
siga. Conocida por lo dicho la grandísima importancia que 
damos á estos trabajos, claro es que no los recomendaremos, 
ni los impondremos á una clase q u e apreciamos sobremanera 
sino en beneficio de los pueblos y dé las familias, y que de 
consiguiente no querremos ni estaremos dispuestos á tolerar 
que desechen ó menosprecien este medio de salvación los jóve-
nes para quienes se ha establecido, ni menos sus padres, pa-
rientes y directores. Es pues de todo punto necesario hacerles 
ver su deber de todos modos y en todas partes: en el pùlpito, 
en el confesonario, en conversaciones privadas y hasta emplean-
do cualquiera clase de influencias legitimas; y contando por 
una parte con el celo constante del Clero y por otra con el 
earacter dócil de nuestros Diocesanos, nos prometemos que se 
ha de cumplir la ley y hemos de ver plenamente satisfechos 
nuestros votos. 

S E G U I D O , 

Predicación de la divina palabra. 

Los párrocos celosos que cumpliendo con tan importante 
obligación, según nos prometemos, lleguen aver competente-
mente instruidos los jóvenes de sus feligresías, recogerán' sin 
duda llenos de -satisfaccióninterior el fruto abundante -de sus 
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fatigas en la facilidad y utilidad con que podrán desempeñar 
despues otras funciones de su ministerio con subditos bien pre-
parados y acostumbrados ya á oír su voz, á respetar sus per-
sonas y à obedecer sus mandatos; pero aun deben hacer mas. 
Son deudores a todos de su doctrina , de sus consejos y de 
sus exhortaciones, y están obligados á clamar sin cesar contra 
los vicios, y á instar oportuna é importunamente afeándolos y 
recomendando la virtud. Uncelo veladero) por ta salud de 
las almas y una consumada prudencia son las que deben d i -
rigirles en esta parte,. como en las demás desús augustas fun-
ciones, indicándoles constantemente el modo , el tiempo y ta 
ocasion á proposito para qae mediante el auxilio del Señor el 
trabajo empleado en su viña produzca; el mayor fruto posible; 
mas |a Iglesia guiaba siempre del, mismo espíritu les ha se-
ñalado también ciertos dias y circunstancias en que precisa-
mente deben hablar à todos sus feligreses; v esta es , ama-
dos hermanos y cooperadores nuestros,, otra de las muchas obli-
gaciones del cargo parroquial, de que no podemos menos de 
tratar como la mas (ligna de vuestra atención y la mas con-
ducente también para desterrar la ignorancia y la inmorali-
dad^ que donde quiera que reinan todo lo confandoli y trastor-
nan y son capaces de conducirnos á los mayores desastres. Por 
lo mismov aunque sabemos con gusto que en general se cum-
ple bastante l ien coa esta obligación en la mayor y mas pr in-
cipal p r i e de nuestra Diócesis, cuyos dignos párrocos y m i -
nistros seguramente la olvidarían aun sin este paternal recuer-
do-,. no pediendo- m embargo dejar de tener presente lo orde-
nado» por el Sanio Concilio ée Trento en los capítulos 2.® de 
la. Sesión, 5..a', 4 > de la Sesión 23., y 4,* y 7.tt de la M 
4e aefiormaä'onef ni tampoco to que previene el ciiado capitu-
lo 4 A ti lulo* 4^°'libro de nuestras, sinodales^ y conside-
rando por otra parte que en, este panto* capital mas que en nißr 
gwjô" otro, es necesaria la uniformidad, y que ni en el pue-
blo mas, pequeño* se pueda interpretai: nuestro» silencio como 
aprobación ó aquieseencia de la conducta de omisosy exhor-
tamos, y encargamos afectuosamente, y en caso necesario man-
damos, à todos los Párrocos y Ecónomos del, Obispado^, que 
por sí, ó estando legitMnamente impedidos,, por, personas, ido* 
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neas aprobadas, prediquen en sus Iglesias la palabra de Dios 
todos los Domingos y tiestas solemnes, y á lo menos algunos 
dias de la Cuaresma, valiéndose de las obras mas acreditadas 
que cada uno acostumbre á manejar, y principalmente del 
Catecismo Romano , que por su origen, y por la abundancia 
y solidez de su doctrina y hasta por su método es el texto 
mas autorizado que podemos recomendar. 

El campo que en este caso se ofrece al predicador evan-
gélico es por cierto sumamente extenso y diíieil de recorrer,: 
porque en el fondo comprende lodo el conjunto de las verda-
des católicas y de las reglas de la moral cristiana; y en la 
forma y modo de anunciar la doctrina hay diferentes medios, 
cuyo buen uso y preferencia en circunstancias dadas ha de de-
pender de la prudencia y discreción de los que predican, sin-
otra mira que la gloria de Dios y la utilidad dé los oyen-
tes. En cuanto á lo 1.°, esto es, respecto à lo que hav que 
enseñar desde la Cátedra del Espíritu Santo, todo debe ser 
objeto del celo de los sagrarlos ministros, según la oeasion y 
el juicio que hayan formado de la mayor ó menor necesidad 
del pueblo fiel á quien se dirigen, ó de la conveniencia pa-
ra que la pa'abra produzca el mayor fruto posible y corres-
p uida á su sublime objeto, que no esotro que enseñar, con-
vencer, convertir y hacer mejores á los hombres. Sin embar-
go; sentado esto en general para no olvidarlo jamas, hay to-
davía que tener presente, que cada siglo tiene sus tendencias 
V propensiones de efectos de nías ó menos trascendencia, j - q u e 
aun en los errores y extravies relativos á materias religiosas 
ha habido grande diversidad y diferencia en distintos tiem-
pos, viéndose en todos, por decirlo asi, mareado el carácter 
de los enemigos de la Iglesia en las varias clases de delirios y en 
los medios de sostenerlos. De aquí nace la diferencia que observa-
mos entre las he regí as y absurdos de los primeros siglos, las de los 
siglos medios, las de los que pueden llamarse de restauración, 
y las del en que vivimos, siendo por lo mismo indispensable 
conocer bien cuales son estas y las diversas armas que usan 
hoy los contrarios que las extienden, para salirles oportuna-
mente al encuentro, asi como el que defiende con lealtad y 
decision una plaza no puede sin inminente; peligro y sin una 
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inmensa responsabilidad ignorar los ataques que se la dirigen, 
los puntos que se acechan con mas empeño, y los auxilios 
con que cuentan los sitiadores para llevar adelante su em-
presa. Para esto apenas es posible bosquejar ni aun ligera-
mente en un cuadro tan pequeño como el que estamos tra-
zando loque conviene que conozcan los que tienen à su cargo 
enseñar la doctrina sana, y defenderla délos que la combaten 
por cualquiera lado y de cualquiera modo que lo intenten; 
pero hay sin embargo en nuestros dias ciertos vicios, errores 
y decepciones que se oponen tan directamente á la religion, 
y que al mismo tiempo comprometen tan en alto grado á 
la sociedad, que es preciso descubrirlos, hacerlos .ver como 
son, y oponer á su funesto influjo el de la santa verdad, pa-
ra salvar de una vez las creencias, la moral cristiana, la 
paz y el orden público, y con estos tan grandes intereses la 
iglesia y el Estado. 

Siendo esto asi, como lo es, amados hermanos nues-' 
tros, sin dejar de atender cada uno á las necesidades mas-
urgentes de su grey, es indispensable que nunca perdais de 
vista que entre los primeros y mas tremendos males de nues-
tra época por su calidad y consecuencias, debemos contar la-
fria, mortífera y funesta indiferencia religiosa, que sin hacer 
el ruido que hicieron en algunos tiempos otros errores , ni 
comprometer á los hombres ¿armarse en su defensa, una vez 
introducida, aunque sea por sorpresa, cunde como el cáncer 
ponzoñoso, y comunicando insensiblemente su veneno á los i n -
clividuos los enerva para el bien, les priva del motivo mas 
poderoso y del medio mas eficaz que tienen para correspon-
der á los fines de la creación, los separa enteramente de 
ellos, disuelve en lo mas delicado los vínculos sociales, y 
,si no causa al momento la muerte de la Sociedad, la prepara 
indefectiblemente y la precipita si dejan de, contenerse pron-
to sus lastimosos progresos á fuerza de celo, actividad y ener-
gia. Considerad también, que se presenta inmediatamente des-
pues, como efecto y causa á la vez del grosero y fatal- ind i -
ferentísimo, esa a n s i a insaciable dé preferencia esclusiva y 
de goces materiales , esa sórdida codicia y ambición desme-
dida", que nunca se satisfacen, todo lo invaden, y son enemi-
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g îä declaradas de la paz y del orden, y si alguna vez llegan 
á desearlo por temor, ellas mismas lo hacen imposible ó lo d i -
ficultan á lo menos por los exemples que han dado y por las 
pasiones que han excitado. No olvidéis tampoco, que por las 
mismas causas las dulces relaciones de familia, que á la voz 
divina del cuarto precepto del Decálogo constituyen comunmente 
la felicidad de los que la forman donde quiera que hay creen-
cias y -virtudes, se van debilitando y atenuando en proporcional 
número de padres desnaturalizados que descuidan de todo pun-
to el deber religioso y social de educar convenientemente 
á sus hijos, y también por precisa consecuencia del número 
de estos, que criados en la inercia y la ignorancia descono-
cen torpemente la extension, y aun no raras \eces hasta la 
existencia del mandamiento de honrar padre y madre, care-
ciendo de loda idea de sumisión y respeto á la autoridad, 
ú olvidándola enteramente si acaso la tuvieron tan debil y 
obscura como corresponde á una educación viciosa ó descui-
dada. 

Otro tierno vinculo de familia que para sus santos fi-
nes formó el Criador al principio del mundo, y que despues 
santificó nuestro Señor Jesucristo elevándolo á la dignidad de 
Sacramento, también se debilita y se profana hoy con no po-
ca frecuencia: se menosprecian las sagradas obligaciones que 
lleva consigo, y hasta se deshace no raras veces de hecho con 
publicidad y sin contar con la autoridad de la Iglesia, lan-
zando en medio de los pueblos un funesto exemplo y un es-
cándalo permanente de lamentables é inmensas consecuencias 
en el orden religioso y civi l y en la paz y buen régimen 
doméstico, incompatible con la ignorancia ó el olvido de losde-
beresyde la santidad del matrimonio. Noes posible que cuan-
do ocurran estas desgracias se vean sin grave sentimiento por 
las autoridades, por las personas timoratas, y mucho menos por 
los pastores de las almas, que estarán en un vergonzoso des-
cubierto mientras que para remediarlas y evitar que se repro-
duzcan no practiquen cuantas diligencias exijan el carácter de 
ministros del Señor, y el celo discreto, la prudencia y la ca-
ridad,, 

Todo esto, amados hermanos, con elodioso proyecto de ni ve-
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lacion, con que el socialismo y comunismo tratan de seducir 
y alucinar á los incautos, y que según os demostramos poco 
ha, seria ridículo si no fuera tan atroz y disolvente, forman 
un conjunto de peligros propios del tiempo, y de los que no 
nos es permitido prescindir en el exercicio de nuestro ministe-
rio, si hemos de acomodarnos y atender debidamente á las 
mas urgentes necesidades de los pueblos. 

Opuestos á toda clase de exageraciones, por carácter y 
por reflexion, no queremos recargar mas este cuadro ya bastan-
te triste por si, ni tampoco suponer que la corrupción que la-
mentamos como propia de la época, se haya extendido tanto que 
haya ocupado enteramente todo el pais, cuando con admiración 
y aun con orgullo eil pocos años hemos sido testigos de nota-
t i es virtudes, de inmensos sacrificios y de hechos asombrosos 
en defensa de la religion y de la patria. Lo único que de-
cirnos, y loque anunciamos muy alto, poique lo estamos vien-
do y esperimentando sus efectos, es que por desgracia se han 
introducido entre nosotros furtivamente y á la sombra de nues-
tras discordias estos inmensos males, que naciendo unos de otros, 
con indecible rapidez lo van inundando todo como un torrente, 
que dentro de algún tiempo, si nos descuidásemos, acaso no 
podríamos ya resistir y serian capaces de causar la ruina de 
la nación entera, corno causan lastimosamente la de los in-
dividuos que se dejan seducir. Sobre esto, que aun puede 
tener oportuno remedio, es sobre lo que llamamos con toda 
efusión de co razón la atención de nuestro clero, y aun la de 
todos los buenos, que conservan fé y con ella los sentimien-
tos puros y benéficos que inspira la religion. Si lo hacemos 
asi cumpliremos el deber mas imperioso, y al mismo tiempo 
demostraremos con cuanta razón se ha puesto en nosotros la 
mavor confianza para ayudar al poder temporal à moralizar 
á ios pueblos en la real instrucción espedida à nombre de 
S. M. por el Ministerio de Comercio, Instrucción y Obras pú-
blicas eu de Enero de este. año. Asi también se compren-
derá cuanto puede contribuir á la felicidad de los estados Ja 
bien entendida concordia entre el Sacerdocio y el Imperio. 

En cuanto á los medios de anunciar la doctrina, y à 
los incesantes esfuerzos que es preciso hacer para recomendar 



la virtud y afear el vicio del mejor modo posible, noes nues-
tro animo ni creemos necesario detenernos á dictar por menor 
las reglas que suponemos bastante conocidas, y cuya aplica-
ción es preciso dejar al celo, á la eficacia y al buen juicio é i lustra-
do criterio, que debe dir igir siempre al predicador para seguir 
aquel camino quesegun las circunstanciasconduzca mas directa-
mente á lo que exija la gloria del Señor y la salud de las almas. 
Unicamente observaremos que siendo tres los modos principales 
de distribuirei alimento déla divina palabra, á saber, las instruc-
ciones catequísticas de los niños y jóvenes deque hemos hablado 
antes, las pláticas doctrinales que en discursos seguidos, sencillos 
y metódicos se dirigen á losoyentes, y los sermones sobre varios 
asuntos religiosos que admiten ó requieren , ya un tono mas ele-
vado y un estilo mas esmerado, según el objeto y la ocasion, 
se necesita no poco tino y discreción, y un regular conocimien-
to á lo menos de las fuerzas propias, para elegir entre estos 
dos últimos medios el mas útil y oportuno, porque si es cier-
to que aun entre personas piadosas que asisten frecuentemen-
te á exercicios espirituales y á oir discursos religiosos, y que 
se ocupan ademas en leer libros de devocion, no siempre se 
encuentra la noticia de los divinos misterios y de las reglas de 
la moral cristiana tan completa y exacta como era de desear, 
no será inútil examinar si acaso en este p p t o de tanta tras-
cendencia se padece á veces alguna equivocación, ó hay algún 
defecto, que pueda remediarse sin gran dificultad. Por "de con-
tado, seg iu hemos dicho otra vez en ocasion semejante á es-
ta, no quiera el Señor que censuremos jamas el loable em-
peño de hacer progresos y distinguirse en la elocuencia sagra-
da, ni que tengamos por mal empleado el tiempo ocupado 
en estudiar los buenos modelos y en adquirir todos los cono-
cimientos auxiliares, que perfeccionan, el talento y dotes natu-
rales, que tanto importan para persuadir y mover á los que 
oyen. Lejos de eso conocemos que por la debilidad de los hom-
bres no basta muchas veces mostrarles la verdad, sino que 
es necesario pintársela agradable por medio de imágenes sen--
sibles, que lijen su natural inconstancia, y estamos ademas 
íntimamente persuadidos de que no corresponden dignamente, 
â. la santidad y gravedad del ministerio los que anuncian la 
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doctrina evangelica con un longuage bajo ó grosero, o la ofus-
can con sutilezas nacidas del mal gusto y falta de cultura. 
Por eso lejos de retraer de que culti ven este género de orato-
ria sublime á los que se sientan con el fondo de doctrina y 
demás prendas necesarias, les excitamos á olio principalmen-
te por el bien de la Iglesia, que es el motivo mas noble y 
eficaz para un ministro del altar, ó que se prepara para ser-
lo debidamente, y aun quisiéramos tuviesen presente cuantos 
prodigios y admirables conversiones se han debido en todos 
tiempos à íos que uniendo la fuerza del exemplo á la de la 
palabra se han distinguido como oradores cristianos. ¿Quien 
sabe si la Iglesia Católica tendria hoy el prodigio de talen-
to, de sabiduria y de santidad, que admira tantos siglos há 
en un San Agustín, si no hubiera existido corea de él un 
orador tan insigne como el grande Obispo de Milan San Am-
brosio? El primero como profesor de retórica quiso oír al se-
gundo excitado por su gran celebridad. Al escuchar sus dis-
cursos empezó admirando aquella lengua de oro: despues no 
pudo dejar de ceder á la fuerza irresistible de sus razonamien-
tos; y por último fué tanto el imperio que adquirió el San-
to predicador sobre el que se llamaba su discípulo y se honraba 
con este nombre, que aquellos brillantes y sabios sermone» 
ayudados por las fervorosas oraciones y lágrimas de Santa 
Monica, completaron la conversion de su hijo, á quien desti-
nó la Providencia para ser muy pronto modelo de saber y 
santidad, y uno de los mas impertérritos defensores de la fé 
católica que se cuenta entre los primeros Padres y Doctores 
de la Iglesia. Pudiéramos referir exemplos semejantes tomados 
de la historia de todos los siglos, si fuesen necesarios para dar 
á conocer los grandes bienes y triunfos que pueden esperarse 
de los progresos de la oratoria sagrada, y el mérito que con-
traen cuantos en ella se exercitan dignamente; pero al mismo 
tiempo que no podemos menos de recomendar este precioso 
don y ramo de saber, que puede contribuir sobremanera á 
la edificación común, siempre que le acompañe el celo ver-
dadero, y no se mezcle de modo alguno el abuso y la re-
prensible vanidad de los oradores, es indispensable conside-
rar que los sermones mas frecuentes, en que1 proponiéndose 



[22] \ 
el predicador un asuntó particular, lo exorna y amplifica con 
la doctrina Y erudición que juzga conveniente, suponen cr is-
tianos instruidos ya suficientemente y familiarizados con los 
primeros principios y/los hechos que son los fundamentos de 
las verdades católicas, y sin -esta instrucción elemental, ni p ro-
ducen todo el fruto que se proponen sus autores, cualquiera 
que sea su celo, ni bastan para Henar las santas miras de la 
Mesi i i , que encarga á sus ministros atender con esmero á las 
necesidades de todos sus hijos, proporcionando el alimento al 
estado de cada uno, y deteniéndose según su talento y capa-
cidad. Es decir, anuidos 'hermanos, que hay entre nosotros 
bastantes actos en que se habla de religion y se distribuye 
suficiente pasto espiritual para mantener en la verdadera creen-
cia y hacer adelantar en virtudes á los que por dicha se 
bailan bien instruidos en los elementos del cristianismo; mas 
no sucede asi respecto de muchos, que viviendo en la ignoran-
cia, contentándose con una instrucción superficial, por rude-
ra, desaplicación ó falta de tiempo se encuentran lastimosamen-
te sin la necesaria preparación, y expuestos, según las c i r -
cunstancias, á ser presa de la impiedad ó de la superstición. 
»Para estos deliamente es preferible el segundo medio de los que 
liemos indicado, y en general puede asegurarse que los pas-
io,res celosos que piensen mas que en todo en el fruto de sus 
•tareas evangélicas, 'bien sean de talento y de (lotos capaces de 
elevarlos a la mayor altura en sais discursos, ó bien no se 
atrevan á-tanto por siu humildad, ó porque se estimen á si mis-
mos 'en algo menos que los otros, de ningún niodo sacarán 
mas partido para la s ó l i d a instrucción, conversión y vida re-
ligiosa de sus oyentes, que limitándose á "frecuentes pláticas 
morales, en-que «on estilo sencillo, lenguage 'claro, método opor-
tuno y «tono y maneras insinuantes, ó ya acres y vehementes 
si alguna vez lo exige la ocasion-, traten ele enseña ría verda-
deraD(ioctr,ina y de inspirar constante amor á la virtud y aver-
sion al pecado, indicando al mismo tiempo el camino mas se-
guro de la perseverancia en las buenas 'Obras, y explicando de-
tenidamente los medios que nos ofrecenuestra sagrada re l i -
gion para adquirir la gracia de Dios, para conservarla y aug-
mentarla, y para poderla c o b r a r s i experimentamos el grande 
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infortunio de perderla. Para el clero tiene este mHodo, ade-
raas de la autoridad de los grandes Santos que lo recomien-
dan, la ventaja de ser fácil en la egecucion, porque no ne-
cesita larga preparación de parte del que (onozca regular-
mente sus deberes, y ademas la de la facilidad de fijar y se-
guir por el orden conveniente cierto número de materias prin-
cipales, que desenvueltas sucesivamente en el curso del año 
eclesiástico, sirvan á la vez para instruir á los que las igno-
ran, para hacerlas comprender mejor â los que las saben mal, 
y para recordarlas con utilidad á los que en su juventud 
tuvieron la fortuna de aprenderlas bien. A tos fieles les ofre-
ce igualmente la inapreciable pioporcion de poder compren-
der con solidez lo que se les enseña, de abrazar una ins-
trucción extensa y ordenada, y la de habituarse á asistir con 
frecuencia á sus parroquias y á oir con gusto y provecho a 
sus propios párrocos, á quienes masque la admiración les im-
porta captarse el amor,, el respeto y la; deferencia de los fe-
ligreses. 

Esto es,, amados nuestros, lo que ha deseado siempre 
la Iglesia nuestra madre, lo que nos manda repelidas veces 
el Santo Concilio de Trento, especialmente en el precioso ca-
pítulo de rej:ormaliose áe la Sesión 5.a ; loque previe-
ne del modo mas termin< n:e nuestra Sinodal en el párrafo 
4.° del capitulo 6.° titulo l . ° libro 4.°, y esto es por ú l t i -
mo lo que tanto han reencargado nuestros dignísimos prede-
cesores, entre cuyos mandatos y caitas pastorales volvemos á 
citar con placer la de 17 de febrero de 4743 del limo. Se-
ñor Cebrian y Augustin, de feliz memoria, y aunsi. no temiéra-
mos eslendernos demasiado también pond ria mos á la letra con 
el mayor gusto los sabios y sentidos párrafos de la Encíclica 
que nuestro Santísimo Padre Pio IX. ha dirigido, poco ha 
a los Arzobispos y Obispos de Italia, y en la que con las pa-
labras mas enérgicas y autorizadas que pueden pronunciarse 
en la tierra, descubre el principal origen de los males que t ie-
nen conmovida la Europa, propone los oportunos remedios y 
cuenta entre los mas eficaces el que el clero no descanse ua 
momento, ni deje de ocuparse incesantemente en combatir e r -
rores y en instruir á los pueblos,, como pwviene el Tridmlv-
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no y exigen las necesiândes de la época'. Tan ciërto es que! 

Ja situación es extraordinaria en todas partes, que las raices 
del mal son muy profundas;, y que los encargados de dir igir 
á los hombres se equivocan miserablemente si creen que para 
conseguirlo bastan hoy la vigilancia y el trabajo que podrian 
ser suficientes en tiempos pasados. No es asi, hermanos nues-
tros, hay que vigilar y trabajar mucho mas, so pena de ser 
nosotros y hacer á los demás, victimas de nuestro descuido. 

Repetimos sin embargo, que al hacer semejantes indi-r 
caciones sobre los medios que juzgamos mas adecuados para 
que nuestro clero pueda llenar sus deberes en la sólida ins-
trucción de les fieles, que les están encomendados, no solo no 
intentamos coartar la prudente y racional libertad de los pre-
dicadores en el exercicio de sus sagradas funciones, sino que 
dejamos con gusto à su discreción y al conocimiento prácti-
co especial de su respectiva grey, que sigan el camino que 
á su juicio les conduzca mejor al fin apetecido. Lo único 
que no queremos, y lo que reprobamos del modo mas termU 
liante y positivo, es que nuestros párrocos y demás sacer-
dotes callen en losdias y ocasiones, en que la Iglesia mani-
da que hablen é instruyan á sus subditos. Hágalo enhora-
buena cada uno según su deal saber y entender, y como crea 
mas conducente para la gloria de Dios y bien espiritual de 
los fieles; y si por edad,, por falta de salud ó por ocupaciones 
legi imas, que alguna \pz no les permitan prepararse de otro 
modo, tubi osen que recurrir á leer desde el altar alguna obra 
doctrinal de las mas acreditadas entre las personas piadosas 
y entendidas, desde luego preferimos este, medio al silencio y 
aun á las improvisaciones de los que no tengan facilidad y 
disposición para hacerlas con oportunidad, poique la lectura 
con dignidad y buen modo es capaz de agradar y enseñar á 
los oyentes tanto como la palabra; y el silencio, en especial si 
es frecuente, sobre el fomento de la tibieza puede tener tam-
bién el inconveniente de arraigar la idea que convienérectifi-
car de que no hay motivo para preferir la asistencia á la 
misa parroquial. Entrelos, libros mas á proposito: para.esto con-
tamos el excelente catecismo explicado del muy- digno y respe-
table Señor Garcia Mazo,. Magistral que fué de la Santa lgle^ 
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sia de Valladolid, en el que con buen lenguage, y en estilo 
claro, sencillo y acomodado á la inteligencia del común dé los 
fieles, se contiene la abundante y sana doctrina quepuedenne-
cesitar en sus diversas situaciones. Lo recomendarnos por lo mis-
mo eficazmente, y si algún párroco ó ecónomo se propusiese 
hacer uso de él, y no pudiese adquirirlo con facilidad de otro 
modo, presentándose en nuestra secretaría de Cámara, se le 
entregará gratuitamente un exemplar. 

Aunque no lo recelamos de parle de la gran mayoría 
de nuestro laborioso Clero, pudiera acaso suceder que á algu-
no le ocurriese la idea de que con lo que acabamos de indi-
car, con lo contenido en el punto anterior, y con algo mas que 
no podremos menos de recordar en los siguientes, se exige de-
masiado de los encargados del ministerio parroquial y de sus 
auxiliares; mas si contra nuestras esperanzas tuviésemos que 
contestar alguna vez á esta observación, podríamos satisfacerla 
de un modo absoluto, concluyeme y aplicable á todos los luga-
res y personas, manifestando entre otras cosas lo que es noto-
rio, esto es, que si varios años há, principalmente en poblacio-
nes de cierta consideración, gran parte de las sagradas fun-
ciones del culto y del pasto espiritual se exercian promiscua-
mente por los individuos del clero secular y del regular, y los 
fieles encontraban á su elección en las iglesias de este úítimo 
lo que buscaban en uno y otro ramo, habiendo desaparecido 
de repente las comunidades de religiosos, ya no es posible que 
ellos ni sus templos presten un auxilio y cooperaeion tan efi-
caz como antes á las parroquias y á sus feligreses, y de con-
siguiente en el actual estado, ó el pueblo cristiano ha de care-
cer de lo que necesita y se le debe eii el orden espiritual, ó 
los encargados de la cura de almas y los demás obligados à 
ayudarles tienen por precision que redoblar sus esfuerzos y au-
mentar cuanto sea posible su trabajo diario, para que por fa l -
ta de operarios la viña del Señor 110 quede sin cultivo, y pa-
ra que sobre los encargados de ella no caiga una responsabili-
dad que no ¿e elude con excusas ni pretextos, ni con compa-
raciones inadecuadas por falta de identidad y aun de seme-
janza. No nos equivoquemos por Dios, amados hermanos, y re-
conozcamos de buena fé , que la verdadera medida de nuestro 
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trabajo en el dia, no es la costumbre ni lo que se hacía an-
tes, sino la real y efectiva necesidad del momento comparada 
con nuestras fuerzas. 

Frecuente, asistencia á la lisa y demás funciones 
del Culto parroquial. 

La serie del. discurso- en el punto- anterior sobm la 
necesidad de la predicación, en que acaso nos hemos detenido 
mas de le que pensábamos, obligados por la situación del, momen-
to, nos ha " traído naturalmente à otro objeto demasiado conexo 
con aquel y también, de grande interés para la Iglesia. H a -
blamos de i a frecuente asistencia á la Misa y á las demás 
funciones, del. Culto- de las parroquias. Siendo tan urgente 
como acabamos de demostrar, apoyándolo en toda clase de 
autoridades, el que de ninguna manera IV,lie la debida ins-
trucción de los fieles, y el que en las iglesias parroquiales, 
se oiga continuamente la voz'de sus párrocos, claro es que 
esto supone la continua, ó á Ip menos frecuente presencia de 
los feligreses, à fin de que se establezca y mantenga la ín t i -
ma relación y union que debe existir entre unos y otros, co-
nociendo el pastor á las obejas de que debe dar cuenta, y 
estas á aquel de quien dependen en el régimen espiritual y en 
cuanto conduce à su salvación. Con tan justo y piadoso ob-
jeto se han conocido siempre en la Iglesia frecuentes reunio-= 
nes de los fieles con los sagrados ministros, para la enseñan-
za de la verdadera doctrina y para la celebración de los di r 

vinos misterios, consagrando y distribuyendo el, j)an eucaris-
tico, y también para servirse unos á otros de incentivo de 
caridad y de buenas obras, alentándose mutuamente,, como dir 
ce el Apostol; y si- bien, según la diferencia y circunstancias 
de los tiempos han podido varier,> y han variado en efecto,, la 
forma y solemnidades de estas juntas religiosas, el espíritu 
de nuestra santa Madre ha sido siempre el mismo, asi eu 
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los primeros tiempos en que se celebraban con la sencilléz 
que se refiere en los Hechos Apostólicos, como despues se-
gún se nos describen por San Ignacio Mártir, por San Jus-
tino y por otros Padres de% aquella época, que constantemente 
nos presentan á los Cristianos unidos á sus primeros pasto-
res, que presidian las preces, la lectura y explicación de 
las'Sagradas Escrituras, y la participación de la Eucaristia, 
llegando á ser tan necesaria la asistencia á estos actos, que 
nuestro Concilio de Elvira del año de 305 en su Canon 21 
estableció, que el que residiendo en la Ciudad sin estar im-
pedido no concurriese á la iglesia en tres Domingos se abs-
tubiese de la comuilion hasta que se le observase corregido, 
disposición adoptada despues en Otros varios Concilios. 

Aumentado prodigiosamente en breve tiempo el núme-
ro de fieles, asi en las Ciudades c o m o en los demás pue-
blos, y obtenido el libre exercicio de la religion, fué sin 
duda muy natural y oportuno para el buen régimen de las 
Diócesis dividirlas en varias parroquias, estableciendo los Obis-
pos e il cada una de ellas Sacerdotes que bajo su autoridad 
instruyesen á sus feligreses, celebrasen el divino Sacrificio-, 
administrasen los Sacramentos y exerciesen las funciones que 
succesivamente por leyes escritas y por C o s t u m b r e han ido 
fijando los derechos y prerogativas de e s t o s ministros d e 
segundo orden, que tantos siglos há conocemos con el nombre 
respetable de Párrocos, Una vez constituidos estos, sus res-
pectivos parroquianos tuvieron la misma obligación de con-
currir á los sacrificios, preces solemnes y actos religiosos d i -
midos por ellos q<;te la que antes tenían de asistir a as 
asambleas presididas por los Obispos, ó hallándose impedi -
dos, por especiales delegados süyós, y enceste sentido son tan-
tas V tan repetidas las disposiciones de Concilios, las Decre-
tales de Sumos Pontífices y las-doctrinas de santos y sabios 
Prelados, que el deber de asistir á la Misa parroquial y a 
la instrucción que se da en ella llegó á constituir un dere-
cho común de que solo podía eximirse el que tubiese algún 
impedimento ó causa racional para preferir la concurrencia 
á otra iglesia, sin dar en ello muestras de indiferencia ni 
de falta de consideración á la propia, Con gusto referiríamos 
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varias de estas santas disposiciones si no teniiesemos de-
tenernos demasiado, y únicamente citaremos la muy nota-
ble de la Santidad de Sixto I V , que en 4 478 con el loable 
deseo de poner término á las reclamaciones del Clero secular 
v á sus contentaciones con los Religiosos mendicantes, les prohi-
bió expresamente anunciar en sus Sermones que los pue-
blos no estaban obligados á oir Misa en sus parroquias los 
Domingos y dias festivos, añadiendo que esta obligación es 
de derecho, á menos que haya un justo motivo para dejar de 
cumplirla.- «Cum jure sil can tum Ulis diebus parocìdanos 
teneri audire Missam in eorum parochiali ecclesia nisi forsan 
ex honesta causa ab ipsa se absentar ent.» 

Por esto no faltan autores, que opinan que aun en el 
dia están obligados los fieles á asistir á la Misa parroquial 
en los Domingos, y dias solemnes, hasta el punto de no po-
derse excusar de pecado mortal á los que fallan sin causa 
justa. Sin embargo, no queriendo nosotros tocar en extremos 
que por lo común no están de acuerdo con el espíritu sua-
ve y maternal de la Iglesia, ni adoptar é inculcar á nues-
tros amados subditos doctrinas absolutas, que puedan mere-
cer la nota de demasiado severas con que nuestro Sanlisimo 
Padre Benedicto XIV, antes citado, censura dicha opinion en 
en el capitulo 14 libro 11 de su excelente obra de Sy-
nodo Diocesana , j defiriendo con gusto y pleno convenci-
miento á su sabio y autorizado dictamen, en que sostiene 
que asi por las constituciones de los Sumos Pontífices Leon 
X, San Pio V y Clemente V I I I , como por la costumbre 
contraria bastante general para hacer ley, no se puede man-
dar, ni declarar de un modo general y positivo que existe 
hoy en todo el rigor antiguo la referida obligación, nos l i -
mitamos al cumplimiento de lo prevenido por el Santo Con-
cilio de Trento en el decreto de observandis in celebratone 
Misœ, en el cual se manda que los Obispos amonesten á los 
pueblos que asistan con frecuencia á sus parroquias. Dispo-
sición que está muy de acuerdo con lo prevenido en el ca-
pitulo cuarto de reformatione de la Sesión 24, que igual-
mente que la primera debe entenderse según su tenor literal 
y declaración expresa de la Sagrada Congregación en sentido 
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de amonestación, con exclusion de loda coaccion por medio de 
censuras, penas, multas ú otro semejante. 

Por lo mismo, considerando este punto como de aque-
llos en que la Santa Iglesia, á fuer de madre piadosa é i n -
dulgente sin dejar nunca de desear lo mejor y mas conforme 
á sus fines, tolera y permite à veces lo que ño es tan per-
fecto, esperando obtener por la via de la persuasion y del 
convencimiento lo que en circunstancias dadas no estima con-
veniente mandar, y siguiendo ademas un exemplo tan autori-
zado y respetable como lo es siempre para nos el del grande 
é incomparable Arzobispo San Carlos Borromeo, que en su 
cuarto sinodo Diocesano de Milan amonesta à sus Diocesanos, se-
gún la intención del Tridentino, de un modo tan expresivo y 
eficaz, que no es posible leerlo sin conmoverse y convencerse á la 
vez, amonestamos, rogamos y pedimos con las palabras de aquel 
Santo á todos nuestros subditos, por las misericordiosas entra-
ñas de Jesucristo, que aunque en sus respectivos distritos haya 
oratorios, capillas ú otras iglesias en que puedan asis-
tir al Santo Sacrificio de la Misa, no dejen por esode con-
currir frecuentemente á oir la Parroquial, á lo menos, en los 
Domingos y en otras festividades solemnes, y encargamos á 
los párrocos y demás eclesiásticos que repitan estas mismas 
exhortaciones en sus respectivas feligresias, exponiendo opor-
tunamente las inmensas ventajas que han de resultar de ha-
cerlo asi, y los gravísimos inconvenientes que puedes ser 
consecuencia inevitable de obrar de otro modo. En efecto, la 
frecuente asistencia del pueblo á la Misa que por él se apli-
ca en dichos dias, no puede dejar de ser motivo poderoso pa-
ra que un párroco regularmente celoso é instruido en sus 
deberes se esmere en la predicación y en la exposición de 
la doctrina eu obsequio de los oyentes á quienes es deudor 
de este trabajo. Los fieles irán conociendo de este modo á su 
pastor, se acostumbrarán á su voz, con el conocimiento y 
roce reciproco se aumentará el respeto, la estimación y la 
confianza, y al hábito de contentarse para cumplir el pre-
cepto con oír una Misa rezada de pocos minutos, succederà la 
costumbre de presentarse cada uno solo ó con su familia en 
la Iglesia propia en compañía de sus convecinos, templando 
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la impaciencia tan com«n en los que desconocen enteramen-
te esta obligación, y acomodándose poco à poco á mirar la 
predicación' del Evangelio y las solemnes ceremonias del cu l -
to como el medio mas propio de santificar las fiestas. Por 
otra parte, allí, suponiéndose reunidos los leles, les anun-
cia el párroco los días festivos de cada semana, las vigilias 
•y ayunos, las rogativas, procesiones, indulgencias y jubileos, 
con las pre,venciones oportunas, y por ultimo allí se publican 
para un objeto sumamente interesante á la Iglesia y al Esta-
do las proclamas para matrimonios yv para órdenes de los 
sagrados ministros; y es demasiado evidente, que asi como 
estos anuncios hechos en 'ocasión tan oportuna pueden ser 
muy útiles para la conducta de los parroquianos que se ha-
llen presentes, no solo no podrán serlo para los ausentes, sino 
que hay el gravísimo peligro !de que la ignorancia produzca 
el olvido, el olvido la indiferencia, y la indiferencia el me-
nosprecio y la falla de cumplimiento de-deberes en extremo 
importantes. Los pastores á su vez., si despues de llamar á 
sus obejas ITO corresponden estas al llamamiento, con no pe-
queño desaire, pierden la mejor 'ocasión de conocer y ser co-
nocidos en el exercicio del sagrado ministerio, se desaniman 
por falta •de* audilorin para la''instrucción á que están obli-
gados , no sacan el fruto debido de sus trabajos acomo-
dados á la situación especial de los -feligreses 'que les es-
tán encomendados, el desaliento produce tibieza, aun en 
los mas bien dispuestos, y la tibieza trae por último resultado 
ol hábito de no hacer, y el que con tanta frecuencia se vean 
como olvidadas en no pocas partos las leyes generales de la 
Iglesia-y las Sinodales de los Obispados sobre el gravísimo 
punto de la predicación. Deber nuestro es, amados hermanos, 
recordar y promover la observancia de tinas y otras-, y cum-
p l i r con "el precepto de amonestar á los que dependen de 
nuestra autoridad, debiendo esperar en el Señor, que si lo 
lacemos con fé viva, con constante celo y con el tono de 
convicción que lleva consigo la verdad, serémos oidos y no 
serán en vano nuestros esfuerzos. 

Contamos mucho con la instrucción y celo Sacerdotal 
ele nuestro Clero, y con el de los benêmfilos párrocos para 



esperar que no desconocerán la suma importancia de estas 
verdades,, y que por consecuencia de su; convencimiento y 
por justa ¡Merenda a lo que les, prevenimos fundados en 
el Santo Concilio de Trento y en las demás autoridades 
indicadas,, no omitirán ocasion alguna de las muchas 
que les presenta la práctica de su ministerio , para re-
petir constantemente estas excitaciones, dirigiéndolas con v i -
vo interés y con toda la eficacia del mas pleno convenci-
miento á los padres de familias, á los maestros de primera 
educación, à los amos y á las personas influyentes por cual-
quiera concepto, á fin de que cuanto antes lleguen á ser ge-
neralmente reconocidas las santas miras de nuestra madre 
la Iglesia, y por medio de la intima union de los pastores y 
de su respectiva grey, se solemnize cuanto- es. debido e l culto 
del Señor, se amplié lá instrucción religiosa y se mejoren 
las costumbres. Asi crecerá también e l respeto y prestigio 
del, Clero , que no puede desconocer cuan diferente es la 
posición de un párroco,,que exerciendo en su Iglesia las a u -
gustas funciones de su ministerio, s.e encuentra solo y desa-
tendido de la de otro que se vé constantemente rodeado de 
sus feligreses pendientes de su voz y con el afecto de hijos. 

Ño-se crea sin embargo, que cuando cumpliendo con 
là lev amonestamos muy de veras à Ips fieles que asistan 
con frecuencia á la Misa y demás funciones del, culto y de l 
pasto parroquial, recordando lo que en otro tiempo mandaba 
la Iglesia y es todavía muy conforme á su espíritu, quere-
mos retraerlos de que asistan, á otros,- templos, y de que 
oigan en, elfos la divina palabra, ni. mucho menos que s.e 
debilite ó resfrie la verdadera devocion y la afición á las-
cosas santas.. Lejos de eso deseamos vivamente/que se fornen-
te, que sea. bien, dir igida y, que no- s.e pongan obstáculos 
indebidos a l uso y expedito' exereicip de esta Iberiad tan 
a preciable y digna á. todas luces,, del, mas profundo respeto-
pero n o s i e n d o - c o m o no es, ciertamente incompatible convella 
el cumplimiento de lo que cada uno debe á su parroquia y, 
á su propio pastor, porque entre unos y otros existen de-
rechos y obligaciones recíprocas, que es preciso respetar para, 
los mas altos y sagrados fines, debe tenerse entendido,., que 



'[32] 
en nuestras exhortaciones nos limitamos á recomendar eficaz-
mente lo que recomiendan con igual eficacia las leyes ecle-
siásticas, exponiendo los motivos como los vemos en nuestra 
conciencia, y concluyendo con la consideración de que cuando 
el Santo Concilio en el capitulo y sesión citados últimamente, 
al mandar que el Obispo amoneste al pueblo que asista á 
la predicación de las parroquias añade la expresión: «Ubi 
commodé id fieri potest» donde esto pueda verificarse có-
modamente , marca del modo mas evidente y explícito cual 
es el espíritu de la Iglesia en sus disposiciones, cuanta es 
su dulzura y condescendencia con sus hijos, y cuanta debe 
ser la respetuosa y filial deferencia de estos, sin buscar j a -
más excusas y subterfugios para dejar de hacer lo mejor 
cuando no hay justos motivos para omitirlo. 

CUARTO. 

Conferencias inórales entre los eclesiásticos. 

Entre las agradables noticias que nos han dado varios 
de nuestros párrocos y Vicarios acerca del estado de la Dió-
cesis en lo que es propio tie nuestra autoridad, ha sido sin 
duda una ele las mas interesantes y que mas nos han com-
placido la de la puntualidad y buen método con que en sus 
respectivas Iglesias se celebran conferencias morales entre los 
eclesiásticos, porque hemos visto en ello un principio fecundo 
en grandes bienes y ventajas incalculables para el pueblo 
cristiano y para el mismo Clero; pero como hayamos ad-
vertido , que esta útilísima práctica y sobremanera loable 
ocupación no es tan general como desearíamos, y no halle-
mos motivo suficiente para que deje de ser uniforme en 
todos los pueblos, no podemos menos de extenderla, recor-
dando lo que se practica constantemente en otras naciones 
católicas y en la nuestra, lo establecido por las Sinodales de 
este Obispado, y lo mandado varias veces por nuestros respe-
tables predecesores. Lo evidente de la utilidad y aun nece-
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si dad de estas conferencias, no menos que la ilustración del 
Clero á quien nos dirigimos, nos excusa en cierto modo de 
detenernos á demostrarla, limitándonos á remitir á algún otro 
que pueda carecer de toda la ilustración conveniente en la 
materia, à la sabia y oportunísima instrucción 32 del tantas 
veces citado con elogio Nuestro Santísimo Padre Benedicto 
X IV . Al li se nos recuerda con el ienguage de la verdad y 
del mas íntimo convencimiento cuan delicada é inmensamente 
difícil es la dirección de las almas, principalmente en el 
Santo tribunal de la penitencia. Se nos manifiesta también la 
infinita variedad de casos y de circunstancias complicadas 
que se ofrecen á nuestra resolución, haciéndonos responsables 
del daño que podemos causar por ligereza ó ignorancia, y 
en fin se nos demuestra el fondo grandísimo de ciencia y 
prudencia que necesitamos para entrar continuamente en ei 
examen de la conducta, asi de los que tienen deberes comu-
nes que cumplir, como de los que por su clase, ministerio 
ó posicion social los tienen espeeialísimos, y para cuya cen-
sura y justa calificación es indispensable suma atención, es-
quisita rectitud de juicio y profundo saber. Por eso en la 
Iglesia después de recibir k potestad con el Sacerdocio, y 
antc-s de conceder el exercicio, precede ordinariamente una 
prueba diligente de la ciencia é idoneidad de los que han 

. de desempeñar tan altas funciones; pero aun prescindiendo 
de que en rigor esta diligencia apenas puede dar de si mas 
que una probabilidad de aptitud, es demasiado fácil que 
quien entrò á examen con todos los conocimientos ne-
cesarios para merecer en justicia la aprobación y hábil i la-
ción consiguiente, los olvide masó menos, bien por falta de 
estudio ó de práctica continua, bien por distracción á otros 
objetos, y en tal situación para que no yaya en aumentóla 
ignorada y para curarla radicalmente con todas sus fatales 
consecuencias, en el respetable concepto de dicho Sumo 
Pontífice, y de otros también muy dignos de respeto, apenas 
es posible hallar un medio mas oportuno y eficaz que el de 
las conferencias morales bien dirigidas entre los eclesiásticos 
que puedan reunirse con tan plausible fin. En ellas se ven-
tilan con la libertad y franqueza de hermanos y compañe-
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ros las cuestiones tnas importantes de la Teología Moral, se 
presentan y se resuelven por los verdaderos principios de 
la ciencia casos árduos en circunstancias singulares y de ac-
tualidad, que no siempre pudieron tenerse presentes por los 
mejores moralistas. El individuo de mas talento, de mas es-
tudio y de mas práctica, y que como tal ha adquirido ma-
yor opinion, instruye y dirigo con seguridad á los menos 
aventajados ó̂  mas nuevos en el ministerio. El mas tímido 
por carácter ó por una disculpable desconfianza desús luces, 
se tranquiliza y se anima con el fundado dictamen de los 
demás; unos y otros se estimulan al trabajo, manejan libros 
y hacen estudios que probablemente no harían sin esta pre-
cision de reunirse, y sobre todo las lecturas útiles, las expli-
caciones claras y bien meditadas, y la discusión de buena fé, 
pueden traer el bien incomparable de la uniformidad de 
doctrinas en puntos difíciles v delicados, en que es tan útil 
el completo acuerdo corno perjudicial debe ser la diversidad 
de respuestas y consejos en la dirección de las almas, que 
no podrá menos de producir confusion, incertidumbre y an-
siedad aun en los fieles mas bien intencionados. Por" otra 
parte, semejantes reuniones pueden servir de escuela prác-
tica á los que sin haber llegado todavía al Presbiterado as-
piran á esta alta dignidad y : necesitan iniciarse v prepararse 
para ser á su tiempo sacerdotes dignos, dando' antes entre 
el Clero las pruebas de aplicación, de capacidad y de espí-
r i tu verdaderamente eclesiástico, que hay derecho de exigir 
de los que se proponen ser maestros, "directores y modelos 
en la Iglesia del Señor. Además ¿quien deja de conocer la 
grande conveniencia de que al propio tiempo que se trata 
en las conferencias del estudio de la moral cristiana y de 
a buena práctica del confesonario, se trate también defixar 

los puntos litúrgicos dudosos y de adquirir una instrucción 
solida en los ritos y ceremonias, que por lo común tienen 
tan sublime significación y que tanto contribuyen al debido 
aparato y magestad del culto? ¿Y por qué no ha de ser esta 
igualmente la ocasion mas oportuna de ocuparse los eclesiás-
ticos reunidos del estado moral de sus pueblos, de las faltas 
y vicios mas comunes en ellos, y de los medios maseondu^ 
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ceníes y seguros de atacarlos y extirparlos de todo punto, ó á 
lo menos de disminuirlos en lo posible, haciendo esfuerzos 
para moralizar gradualmente y hacer mejores á sus habitan-
tes? Es pues notoria en todos sentidos la utilidad de las con-
ferencias morales que tantos bienes han producido en las 
Diócesis donde han sido frecuentes, que con sus trabajos han 
dado lugar á tantas obras muy dignas de elogio, y que si 
no están establecidas directamente por una ley generál de la 
iglesia, son á lo menos de aquellas cosas buenas y loables 
que introducidas primero por la costumbre apoyada en la 
razón y en la evidente conveniencia, se han ido adoptando 
hasta llegar á ser práctica común. Asi empezó indudable-
mente esta útilísima institución, y una vez recibida con ge-
neral aplauso, sobre ella han discurrido y á ella han aco-
modado sus resoluciones muchos Sínodos particulares, la sa-
grada Congregación del Concilio, los autores de mas nota, y 
hasta los Sumos Pontífices, como se advierte en la instruc-
ción de la Santidad de Benedicto XI I I , en que tratando de 
íixar exactamente los puntos que han de comprender los Obispos 
en la relación que deben formar del estado desús iglesias al tiem-
po de hacer la visita ad llmina,, se dice terminantemente que 
se ha de manifestar «si se celebran conferencias ele Teología 
«moral ó de casos de conciencia y sagrados ritos, cuantas ve-
«ces se tienen, quienes asisten á ellas y qué efectos pro-
«ducen.» 

Siendo esto asi, amados hermanos nuestros, nada es mas na-
tural que la generalidad con que se han admitido las conferencias 
morales, y que principalmente en Italia, en Francia y en 
España con dificultad se hallen Diócesis en cuyas constitu-
ciones sinodales no se dé grande importancia à tan plausi-
bles exercicios. Tenemos noticias de varias, y hemos visto 
algunas en que se fixan las obligaciones de los eclesiásticos 
sobre el particular del modo mas esplicito; pero apenas es 
posible encontrar ningunas que hablen con tanta precision y 
claridad como las de este Obispado en el párrafo 4.° del 
capítulo 3.°, título 8.° del libro cuya disposición va--
mos á copiar como texto sumamente interesante para nos y 
para nuestros subditos. «Las juntas y conferencias de lofe 




